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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católicos,
el día 25 de septiembre de 1998, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 7.452.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en la cuenta
de consignaciones abierta por este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la cuenta de con-
signaciones antes mencionada, junto a aquél, el
importe de la consignación a que se refiere la con-
dición segunda o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Asimismo, para caso de que fuere necesaria la
segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100, se
señala el día 23 de octubre de 1998, a las once
treinta horas, y para caso de que fuere necesaria
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala
el día 20 de noviembre de 1998, a las once horas.

Para el supuesto de que las subastas que se acuer-
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera
vez para los días y horas expresados, no se noti-
ficaran personalmente al ejecutado, servirá el pre-
sente edicto de tal notificación a todos los efectos
legales.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Elche a 13 de mayo de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario judicial.—28.453.$

ELCHE

Edicto

Don Francisco Javier Saravia Aguilar, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de esta ciudad de Elche y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 111/1998, instado por
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por
el Procurador señor Tormo Ródenas, contra don
Francisco de la Rasilla Ballesteros y doña Josefa
García Sánchez, y he acordado:

Sacar a la venta en públicas subastas la finca
hipotecada, que al final se expresa. Para los remates
se ha señalado:

En primera, el día 22 de septiembre de 1998,
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este
mismo Juzgado.

En segunda, el día 20 de octubre de 1998, a
la misma hora y en la misma Sala de Audiencias.

En tercera, el día 17 de noviembre de 1998, a
la misma hora y en la misma Sala de Audiencias.

Las condiciones que regirán son las siguientes:

Primera.—Para poder tomar parte en las subastas
depositarán el 20 por 100 del tipo correspondiente.
Los ingresos en metálico en la cuenta número 0161
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», oficina principal en Elche.

Segunda.—Antes de comenzar el acto de las subas-
tas aceptarán las condiciones de la regla 8.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Se podrá tomar parte en calidad de ceder
el derecho del remate a tercero.

Cuarta.—La parte actora, a través de su Procurador
señor Tormo, podrá tomar parte en las subastas
sin necesidad de hacer depósito alguno.

Quinta.—La certificación de dominio y cargas a
que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y regla 4.a se encuentra de manifiesto en autos.

Sexta.—Las cargas anteriores y preferentes (en el
caso de que existieren) seguirán subsistentes y no
serán canceladas, corriendo a cargo del rematante,
que las aceptará, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Séptima.—Se podrá hacer ofertas en plica cerrada.
Éstas, junto con el resguardo del depósito, serían
depositadas en la Secretaría del Juzgado y como
mínimo una hora antes de comenzar las subastas.
Serían abiertas en el acto del remate, surtiendo
entonces efectos.

Octava.—A los demandados se les manda notificar
personalmente, pero en el caso de que resultare
infructuoso, este anuncio les servirá de notificación
en forma.

Bien que se subasta

Vivienda, tipo J, en la sexta planta alta a nivel
de la calle Luis Vives, con entrada por el pasillo
de la derecha, con una superficie útil de 86,90
metros cuadrados, y construida de 123,86 metros
cuadrados. Cuota de 1,55 por 100.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad número 3 de Elche, en el libro 171
de Crevillente, tomo 1.218 de archivo, folio 65 vuel-
to, finca 28.505, inscripción tercera.

Está tasada en la escritura de hipoteca y a efectos
de subastas en la suma de 8.268.000 pesetas. Por
tanto, en la primera subasta no se admitirá postura
que sea inferior a dicho tipo o cantidad; en la segun-
da se haría una rebaja del 25 por 100, y en la
tercera no habrá sujeción alguna.

Dado en Elche a 19 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Javier Saravia Aguilar.—El
Secretario judicial.—28.462.$

ELDA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha por el Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Elda, en los autos de juicio ejecu-
tivo 226/1994, seguidos a instancia de Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, repre-
sentada por el Procurador señor Rico Pérez, contra
«Automóviles Idella, Sociedad Anónima», don Isi-
dro Gallardo Barceló, don Isidro Antonio Gallardo
Candel, doña María Luz Pillet Capdebón, se anuncia
la venta, en pública subasta, de los bienes inmuebles
que al final se dirán, en la forma siguiente:

Por primera vez, el día 21 de septiembre de 1998,
sirviendo de tipo para la misma la suma de
6.000.000 de pesetas.

Por segunda vez, el día 19 de octubre de 1998,
para el caso de resultar desierta la anterior y con
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo.

Por tercera vez, el día 12 de noviembre de 1998,
para el caso de resultar desierta la anterior y sin
sujeción a tipo.

Todas las subastas se celebrarán a las diez horas.
Y para el supuesto que algún día señalado para
la subasta fuera inhábil, se celebraría el siguiente
día hábil, a la misma hora, todo ello bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán consignar previamente los licitadores, el 20 por
100 de dichos tipos, en la cuenta de depósitos y
consignaciones judiciales de este Juzgado, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina
número 117, sucursal en calle Padre Manjón, 3,

de Elda, cuenta número 01-900000, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos.

Segunda.—Desde este anuncio, hasta la celebra-
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o resguardo de haberse depositado en el
establecimiento antes indicado.

Tercera.—El remate podrá únicamente hacerse en
calidad de ceder a un tercero, en la forma prevista
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Cuarta.—Se hace constar que esta subasta se anun-
cia, sin haberse suplido los títulos de propiedad de
las fincas objeto de la subasta.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sirviendo el presente edicto de cédula de noti-
ficación en forma a la parte demandada antes indi-
cada, sin perjuicio de llevarlo a cabo por correo
certificado con acuse de recibo.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Casa-habitación, sita en Elda, calle Mar-
tín Anido (hoy, calle Juan Carlos I), número 74,
compuesta de planta baja con varias dependencias
y patio descubierto; mide 9 metros de frontera por
13,50 metros de fondo, y linda: Entrando, casa
número 72; izquierda, casa número 76; espalda, casa
número 37 de la calle Victoria y solar de la sociedad
el Ahorro. Finca 13.768. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Elda al tomo 379, libro 79,
folio 128.

Y con el fin de que lo acordado tenga debido
cumplimiento, su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la
provincia, expido el presente en Elda a 15 de mayo
de 1998.—La Secretaria judicial.—28.781.

EL EJIDO

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de El Ejido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 491/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Montes de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y
Antequera (UNICAJA), contra don José Jesús Bal-
bero López, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de sep-
tiembre de 1998, a las once treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 0250/0000/18/0491/96, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


